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Rouador,hoy, día lunescinco de mayo del dos mil tros; ante. mí,

door,SEBAST[AN: VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo2.

[2004
entidad(aPresidente”dEijeculivo
Ena

cpmapañíaeGENERAlesMOTORS,¿DELECUA ¡ORZSA, Ll

compareciente es de nAciónalidadMexicama, de cotriazcivilicsado:.->

mayor de edad, hábil en derecho, dominiocrColombirdEpaso

Cuarto de este cantón, comparece:po Pablo Ross Neuhaus en 7:

Y Representante Legal de la:

porestarciudad-dc:Quito1: My legitima su comparecencia con el

nombramiento que comohabilitante se agrega, a quien de conocer

doy fe; y, dice: que eleva a escritura pública la minuta que me fue   
sociales, que se otorga al tenor de las siguientes cláu So

Jo. ECU”
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
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PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento

de la presente escritura el señor Pablo Ross Neuhaus en su calidad

de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía

GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A. El compareciente es

de nacionalidad mexicana, de estado civil casado, mayor de edad,

hábil en derecho, domiciliado en Colombia, de paso por esta ciudad

fe Quito D.M.y legitima su comparecencia con el nombramiento

que comohabilitante se agrega, SEGUNDA.- ANTECEDENTES:7

Uno. MediantezescritirapúblicacelebradaantelaNotaríaSegunda? A

gdercantón-Quito;£l peintidós-dejuligedemilmoyecientos-ochenta,7 - .

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de

 

gosto del mismo año, se constituyó la compañía AUTOMOTRIZ

YSENCORSOCIEDAD ANONIMA. Dos. Mediante escritura

pública celebrada ante la Notaría Segunda del cantón Quito, el

cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y seis, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el treinta de agosto del mismo

año, la: Compañía adoptó la denominación GENERAL MOTORS

DELECUADOR=S-A—aumentó su capital social, reformó y

codificó los Estatutos Sociales. Tres. Mediante escritura pública

celebrada ante lá Notaría Segunda del cantón Quito, el veinticuatro

. deseptiembre de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón el trece de octubre del mismo

año, la compañía GENERAL MOTORS DEL ECUADOR S.A.   

 

amplió su capital social. Cuatro Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito,el siete

/ Registro Mercantil del "mismo cantón el doce de agosto de mil

novecientos noventa y ocho, se aumentó el capital social de la
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Gubud: 2

Compañía a Diez y Seis Mil Ochocientos Cuarenta y Un Millones

Ochocientos Ochenta y Siete Mil 'Sucres (S/. 16.841”887.000).

Cinco. En aplicación del último inciso del Artículo Doce de la

Resolución Número 00.Q.1.J.008, emitida por la Superintendencia

de Compañías el veinte y cuatro de abril de dos mil, se procedió a

registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañíala

conversión de los valores expresados en sucres.a dólares de los

Estados;Unidos de América, por lo que el equivalente en dólares de

los Estados Unidos de América del Capital Suscrito de GENERAL

MOTORS DEL ECUADORS.A. ascendía a Seiscientos Setenta y

Tres Mil Seiscientos Setenta y Cinco 48/100 Dólares (US$

673.675,48). Seis. Mediante escritura pública celebrada. ante el

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el diez y seis de agosto

de dos mil unoe inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se aumentó el capital

social de la Compañía a Nueve Millones Ochocientos Veinte. y

Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Nueve Dólares (US$

9”824,889). Siete. Mediante escritura pública cclebrada ante el

Notario Vigésimo Cuartodel cantón Quito, el nueve de julio de dos.

mil dos e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón:el

veintitres de agosto de dos mil dos, se aumentó cl capital social de

la Compañía a Veinte y Tres Millones Quinientos Sesenta y Siete

Mil NovecientosNoventa y Tres Dólares (US$ psslo

_ La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía

GENERAL MOTORS DEL ECUADOR 5$.A., en sesión celebrad
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la inscriba cn el Registro Mercantil del Cantón Quito.

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS SOCIALES: El señor Pablo Ross Neuhaus, en su

calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de

la compañía GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A., realiza

las siguientes declaraciones júramentadas: Uno. La compañía

- GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A.,tiene actualmente un
capital suscrito y pagado de Veinte y Tres Millones Quinientos

esenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Tres Dólares (US$

235090) dividido en Veinte y Tres Millones . Quinientos

Setenta y Siete Mil Novecicntos Noventa y Tres (23*567.993)

Acciones de Un Dólar (US$ 1) cada una. Dos, Sgammentaet

capital suscrito y pagado de la Compañía cn la suma de Ccho

Millones de Dólares (USE ETDOO.O0OY o sea hasta que alcance un

total de Treinta. yUn Millones Quinientos Sesenta ySiete Mil

Novecientos Noventa y Tres Dólares (US$ 31” 567.99%) mediante

la emisión de Ocho Millones (8*000.000) de nuevas acciones

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un Dólar (US$ 1)

cada una. Tres. Este aumento de capital se lo hace conforme

consta del cuadro de integración que se adjunta como habilitante.

 

/ Cuatro. El capital suscrito y pagado de la compañía queda

conformadodela siguiente manera:
 

 

 

    
 

ACCIONISTA NUMERO DE. ACCIONES
/ ACCIONES | TOTALUSS

GENERAL MOTORS 31567.993 | 31"567.993
| / CORPORATION  / o

TOTAL 31"567.993 | TS
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Cinco. En función de las decisiones tomadis"por la'JúntaA

de Accionistas celebrada el treinta de abril de dos mil tresf se

reforma el siguiente artículo de los Estatutos Sociales de la

 

SEPTIMO:CAPITAL SOCIAL.- El capigalbsociatatetacom

es deTREINTAY MILLONES.QUINIENTOSSESN]

 

 

 

 

 

TS Cardenasdeetertetszstado

ridos—de gmenica cada una”.CUARTA.- INVERSION: La

 

 

  

 

 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta

escritura. Minuta firmada por la BoctoraWendyGalarzaAndrade,7
ar

matrícula número cuatro mil quinientos setenta y cuatro del.

Colegio de Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA

QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON

TODO SU VALOR LEGAL). Léida que fue la presente escritura-al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

 

  SR. PABLO ROSS NEUHAUS C.C. [

PRESIDENTEEJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA GENERAL

MOTORS DEL ECUADORS.A.

Vigésimo Cuarto, hay un sello).-
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' GENERAL MOTORS
O BEL ECUADOR 9,A

Quito, D.M., 21 de junio de 2002

Señor

* e 4 Pablo Mario Ross Neuhaus

: $ Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Accionistas de GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A. ¿én sesión celebrada ejJdla 21
Por la presente tengo a bien informarle que la Junta corona radoola de

de junio de 2002, acordó por unanimidad reelegir a usted Presidente Ejecutivo” y 03/a
tal Representante Legal de la Compañía porel perlodo estatutario de tres años/a
contarse desdela fecha de inscripción del presente nombramiento.” *

AC GENERAL MOTORS DEL ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura pública
autorizada ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, el 22 de julio de 1980; inscrita en el

0 Registro Mercantil del Cantón Quito el 14 de agosto:-del mismo año. :

Sus deberes y atribuciones constan enla escritura pública de cambio de: nombre,
aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos autorizada por la Notaria Segunda
del cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, el 4 de agosto de 1986,e inscrita en
el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de septiembre|de 1986. Este Nombramiento
reemplaza al Nombramiento de Presidente Ejecutivo antérior emitido el 13 de abril de

a 1999 e inscrito en el Registro Mercantil el 28 de abril del mismo año, bajo el número 2059 '
¿ del Registro de Nombramientos Tomo 130.

Muy atentamente,

 



 

 

El señor Pablo Mario Ross Neuhaus, de nacionalidad mexicana, es reelegido como
Presidente Ejecutivo, conforme los estatutos autorizados por la Notaria Segunda del
cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, el 4 de agosto de 1986,e inscrita en el
Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de septiembre de 1986.  

Con esta facha quea Inscrito el presente

documento bajoelMES -

de NombraPantos TOMO Locccmcncane   
75%REGISTRADOR MERCANTÍ. fi

DEL-CANTON QUITO

—
—

(ri,

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITOacuerdo can la facultad prevista en el numeral $ delArt. 18 de la Ley Motarial, d
:

oy fé que la COPIAes igual al documento presentado ante mí que amecede
Quito, 2 1 0C7 2002

TDLO!0)
E

Só.equ7 Dia. Marianela Auca. asa
NOTARIA VIGESIMO CUARTA

SULChTe

P
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTASDE LA
COMPAÑÍA GENERAL MOTORS DEL ECUADORS.A. CELEBRADAEL 30

/ DE ABRIL DEL 2003

En la ciudad de Quito, aos treinta días del mes de abril del 2003, a las 16H00, enlas

oficinas del Estudio Jurídico BUSTAMANTE € BUSTAMANTE,ubicadas en el décimo

piso del Edificio Cofiec, situado en la intersección de las Avs. Patria y Amazonas de esta
ciudad, concurre el siguiente accionista de la Compañía GENERAL MOTORS DEL
ECUADORS.A.:

GENERAL MOTORS CORPORATION, propietertádel00% de las acciones de la
compañía, representada por el doctor Juan Carlos Bustamante, de acuerdo a la carta poder

que se incorpora al expediente.

Como el accionista presente representa ns,cialsocial, résuelve
constituirse en “Junta General Ordinaria de “Atciómisias”, renunciando expresamente al
requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el aff

compañías vigente, para tratar los siguientes puntos: ,

l. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LA
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA, POR  EL--EJERCICIO

 

ECONOMICO DEL2002.

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE FORME DEL
COMISARIO, POR EL' EJERCICIO ECONOMIC TL 2002.

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LOS
AUDITORES EXTERNOS, POR EL EJERCICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTEAL AÑO2002. mn

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL BALANCE DE
SITUACION Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y “GANANCIAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2

5, RESOLUCION SOBREEL DESTINO DELAS UTILIDADES.

Je CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE WaY
REFORMADE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. on

    
7. NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO Y AUDITORES E

PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL2003. y

En ausencia del señor Pablo Ross, a quien estatutariamente le corcod
de esta Junta, actúa como Presidente Ad-Hoc el doctor Juan Carlos Busi '

resente,aECU
      

    Secretario Ad-Hocel doctor Mario Alejandro Flor, quien también se encueñy

 



 

La Presidencia luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito

y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la sesión, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a

conocer cl orden del día acordado,

l. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, POR EL EJERCICIO

ECONÓMICODEL2602,

ernrrnrnananansoDaniininannonanannananinnnno

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE .EL INFORME DEL

COMISARIO, POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2002.

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LOS
AUDITORES EXTERNOS, POR EL EJERCICIO ECONOMICO
CORRESPONDIENTE AL AÑO2002.

brainDeicinncacicncacionicinas -

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL BALANCE DL
SITUACION Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICODEL2002,

errnnennaannans Darciininan ranas

5, RESOLUCION SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES.

cenene raraDininnnnnnnaninannnonnns

/ 6. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA,

Ve .
La Presidencia, en base a la recomendación hecha por la Administración, informa sobre

la conveniencia de aumentar el capital de la compañía en la suma de US$ 8*(00.000,00
(OCHO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)
mediante la capitalización de US$ 1*749.782,76 provenientes de la reserva legal (referida
en cl punto anterior), y la suma de-0S$ 6'250,217,24 enicnte Ticlas _uilida

Unavez concluido el aumento de capital acordado, el capital social suscrito y pagado de

la compañía será de US$ 31”567.993,00 (TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), según el cuadro de integración de capital '

detallado a continuación:

NUEVO CUADRODE INTEGRACION DE CAPITAL

 

 

     

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO AUMENTO DE TOTAL
Y PAGADO CAPITAL

GENERAL MOTORS US$ 23*567.993,00 US$ 8”000.000,00 US$ 31*567.993,00
CORPORATION
 

Como consecuencia del aumento de capital, la Junta General de Accionistas faculta al

Representante Legal de la compañía a reformarel Artículo 7 de los estatutos sociales, el

mismo que en adelante dirá:

"ARTICULO SEPTIMO:nnSOCIAL.- El capital social de la compañía es de
TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA,dividido en treinta y un millones quinientas sesenta y siete mil novecientas

noventa y tres acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una" -

La Junta General de Accionistas autoriza al Representante Legal de la Compañía para

que otorgue la escritura pública de aumento de capital y la inscriba en el Registro
Mercantil del Cantón Quito, así como también en el Libro de Acciones y Accionistas de
la Compañía. Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia. concede una hora de
receso para la redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada por
Secretaría, es leída, aprobada y suscrita por los presentes.

7. NOMBRAMIENTO DEL COMISARIO_Y AUDITORES EXTERNOS
PARA EL EJERCICIO ECONO DEL 2003.

y

A las 18H0O0se levantá le sesión.

 

  

 

   

statutos, que consta en el Acta de la Junta General de Accionistas
B, cuyo original reposa en los Libros Sociales de la Compañía.

Mario Alejandro Flor

Secretario Ad-Hoc

Quito, 2 de mayo del 2003

que antecede es fiel copiadela parte pertinente al Aumento de .
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GENERAL MOTORS DEL ECUADOR

AUMENTO DE CAPITAL EN EL AÑO 2003

(Correspondiente al Ejercicio Económico 2002)

AAA. AUMENTO DE OTAL

NOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL

  

TION 23 8 .00 31

23,567 .00 000.00 31

2)
  

Ñ ÓN

PABLOROSS a— TALICIACHINCHIAP
CONTADORA GENERAL

Registro No. 01052

PRESIDENTE EJECUTIVO
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gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADAdela escritura pública de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de la Compañía GENERAL MOTORS DEL

ECUADORS.A., sellada y firmada en Quito, a cinco de mayo del

dos mil tres.-

DScdasoLarNOTARIO
Quiro

   



RAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por el

Doctor Oscar Terán Terán, Intendente de Compañías

de Quito, Encargado, según Resolución N” 03.Q.I

3316, de fecha doce de septiembre del dos mil tres, se

toma nota del contenido de la antedicha resolución al

margen dela escritura matriz de Aumento de Capital y

Reforma de Estatutos de la COMPAÑIA GENERAL

MOTORS DEL ECUADORS.A., celebrada en esta

"Notaría el cinco de mayo del dos mil tres.- Quito,

: quince de septiembre del dos miltres.-

/ lim
Da. Sebastián Valdivieco

NOTARIO VIGESIMO CUARTO
Quito

 



 

Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a.

10

41
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13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

24

25

26

27

28
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duLuutd

Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Oscar Terán Terán

Intendente de compañias, encargado en su resolución NS 03.0.1).

3316 de fecha. 12 de septiembre del 2003, tomé nota de la es-

críture de aumento de capital y reforma de estatuto sociales

de la compañia GENERAL MOTORS DEL ECUADOR S.A. otorgada ante

el Notario Vigésimo Cuerto de Quito, el S de mayo del 2003, al

mergen de la matriz de la escritura de constitución de la com *

pañia AUTOMOTRIZ GENCOR S.A. otorgada ante el doctor José Vi-

cente Troya Jaramillo, el 22 de julio de 1980, cuyo archivo

se encuentra actualmente a m

   DUGTOR RABIR
e
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ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ.

TRES MIL TRESCIENTOSDIECISÉISdel Sr. INTENDENTEAME COMPAÑÍAS DE
QUITO,ENC., de 12 de septiembre del año 2.003, bajo el número 79 del Registro Industrial,

Tomo 35.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 101 del Registro Industrial

de catorce de agosto de mil novecientos ochenta, a fs. 362, Tomo 12 y 138 del Registro
Industrial de treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 348 vta., Tomo

18.- Queda archivada la SEGUNDAcopiacertificada de la Escritura Pública de AUMENTO

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSdela Compañía "GENERAL MOTORS

DEL ECUADOR S.A.", otorgada el cinco de mayo del año 2.003, ante el Notario

VIGÉSIMO CUARTO del Distrita”"Metropolitapo de Quito, DR. SEBASTIÁN
VALDIVIESO CUEVA.- Se%da así FebilinjenpIo,dispuesto en el ARTÍCULO
TERCEROdela citada sééolución» dé conformidadía Jó estáblecido en el Decreto 733 de 22

0 de agosto de 1975, pubjitadRorrel eroOner 68784€729 agosto del mismo año.- Se
anotó en el Repertorjó bajorel número 029595/4Quitóra sist
tres.- EL REGISTRADOR,, Le

 

  
     

  


